INFORMACIÓN REFERENTE A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA LEY 7/2007, DE 22 DE JUNIO, DE ASOCIACIONES DE EUSKADI, RESPECTO A LA LEY 3/1988, DE 12 DE FEBRERO, DE ASOCIACIONES.

La Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi se aprueba en ejercicio de la competencia exclusiva que en virtud del artículo 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco corresponde a esta Comunidad Autónoma en materia de asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, asistencial y similares, en tanto desarrollen principalmente sus funciones en el País Vasco.

La presente ley viene a derogar la Ley del Parlamento Vasco 3/1988, de 12 de febrero, de Asociaciones, primera en el Estado en la regulación de esta materia. La regulación por el Estado, mediante ley orgánica, del desarrollo del artículo 22 de la Constitución, requería la aprobación por esta Comunidad Autónoma de una nueva ley de asociaciones para adecuarse a las exigencias de la normativa orgánica y para perfeccionar y desarrollar los contenidos de la Ley 3/1988, de 12 de febrero, a la luz de la experiencia acumulada a lo largo de estos años. 
Esta ley reproduce preceptos de rango orgánico o de aplicación directa en todo el Estado establecidos en la Ley Orgánica Reguladora del Derecho de Asociación, al objeto de convertirse en una ley integral que contenga los artículo de directa y preceptiva aplicación en todo el Estado, previstos en la Disposición Final Primera de la misma, así como gran parte del contenido de la anterior Ley 3/1988, de 12 de febrero, de Asociaciones., evitando con ello la remisión continua a diferentes textos normativos. (art.1-1 y art.4-4 de la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi).

Como aspectos más destacados y novedosos de la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, respecto a la Ley 3/1988, de 12 de febrero, de Asociaciones, se pueden señalar los siguientes:

1- Ámbito de aplicación:

Se incluyen expresamente en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, las asociaciones dedicadas a la cooperación al desarrollo y la acción humanitaria constituidas y domiciliadas en el País Vasco, que trabajan por la mejora de las condiciones de vida en los países empobrecidos y por unas relaciones internacionales más justas. (art.2-2, 2º párrafo).
2- Clasificación de las asociaciones:

Las asociaciones se clasifican en tres grupos: asociaciones de fines particulares, de fines generales y de fines generales declaradas de utilidad pública. (art.5).

3- Tipología de las personas asociadas:

Se establece una tipología de personas asociadas que sigue el criterio clasificatorio tradicional, es decir, han de ser personas físicas mayores de edad o menores emancipados o personas jurídicas, modificándose la referencia a los menores de edad y añadiéndose tres apartados referentes a las personas sometidas a tutela o curatela, personas extranjeras y los vascos o vascos a que se refiere el artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía del País Vasco. (art.6).

Respecto a los menores de edad, establece la posibilidad de que los menores de edad no emancipados, mayores de 14 años, puedan constituir y formar parte de una asociación, con el consentimiento documentalmente acreditado de las personas que deban suplir su falta de capacidad, sin perjuicio del régimen especial previsto para las asociaciones infantiles, juveniles o de alumnos en el artículo 7-2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Al hilo de lo señalado, cabe señalar que desaparece la regulación especial y diferenciada de las asociaciones juveniles, las cuales pasan a ser respecto a su inscripción registral asociaciones de carácter general, con unos fines concretos referentes a la juventud, debiendo cumplir los requisitos exigidos a todas las asociaciones inscritas en el Registro General de Asociaciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4- Modalidades de personas asociadas:

Se otorga la posibilidad de que los estatutos establezcan diferentes modalidades de personas asociadas, con derechos y obligaciones diferenciados. (art.25).

Se ofrece un modelo de regulación de las modalidades de personas asociadas, diferenciándose las que disfrutan de todos los derechos y deberes (fundadoras, de número, ordinarias y voluntarias) y las que tienen los derechos y obligaciones limitados (protectoras, honorarias, juveniles e infantiles).

Con relación a las personas juveniles (menores de edad no emancipados, mayores de 14 años, con el consentimiento documentalmente acreditado de las personas que deban suplir su falta de capacidad), debe significarse que pueden ser socios de la entidad, no pudiendo sin embargo asumir cargos directivos hasta cumplir la mayoría de edad.

5- Personas jurídico-públicas:

Se establecen las siguientes cautelas para evitar una posición de dominio del sector público frente a los particulares, en el ejercicio del derecho de asociación (art.6-3):

· Pertenencia a las asociaciones en igualdad de condiciones con los particulares.

· Prohibición de incorporar en los estatutos cláusulas o previsiones que otorguen derechos que vulneren la citada igualdad.

· Las personas jurídico-públicas no podrán constituir asociaciones cuyo objeto sea el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo en relación con un sector de la vida social.

6- Plazo de inscripción en el Registro de Asociaciones:

Se establece el plazo máximo de tres meses para practicar las inscripciones de constitución en el registro, siguiendo el criterio de la ley orgánica vigente, pero manteniendo el compromiso de agilidad y eficiencia en la prestación de este servicio público que la experiencia ha demostrado factible. (art.40-2).

7- Órgano de Gobierno:

Se configura un órgano de gobierno de carácter flexible, siendo optativa la existencia de la Junta Directiva o similar. No tiene sentido exigir, en asociaciones con un número reducido de personas asociadas, la existencia de una junta directiva compuesta a veces por los mismos integrantes de la Asamblea General, con las obligaciones que ello supone de reproducir reuniones y acuerdos de uno y otro órgano.

En coherencia con lo anterior, solamente se exigen como órganos necesarios, además de la Asamblea General, las figuras del presidente o la presidenta, del secretario o la secretaria y del tesorero o la tesorera de la asociación, y ello como garantía frente a terceros, en cuanto asumen las funciones de órgano de representación, poder certificante y de control contable y gestión de los recursos respectivamente, y para una más clara concreción de responsabilidades. (art.15).
8- Recuperación de las aportaciones patrimoniales:

Se contempla la posibilidad de que los estatutos prevean la recuperación de las aportaciones patrimoniales realizadas, excepto las cuotas de pertenencia a la misma, tanto en caso de separación voluntaria de un asociado, como de disolución de la asociación. (art.22). (En la Ley 3/1988, de 12 de febrero, de Asociaciones, se otorgaba esta posibilidad únicamente al supuesto de separación voluntaria de los asociados).

9- Fusión de asociaciones:

Se regula la fusión de asociaciones, lo cual podrá producirse mediante la constitución de una nueva por dos o más asociaciones o mediante la absorción de una o varias por otra ya existente. (art.35).

10- Transformación de asociaciones:

Se regula la transformación de entidades de naturaleza asociativa no sujetas a la presente ley en asociaciones regidas por ésta y viceversa, siempre que se cumplan los requisitos que la legislación específica de esa entidad haya establecido. (art.36).

11- Gratuidad del Registro de Asociaciones:

Se establece la gratuidad del Registro General de Asociaciones del País Vasco, así como su carácter público respecto del contenido de los asientos, de los estatutos de las asociaciones, así como de los documentos depositados que guarden relación directa e inmediata con el contenido de las hojas registrales. (Art.38-2).
Así mismo, se suprimen las tasas que hasta ahora gravaban los diversos tipos de inscripciones y la habilitación de libros, la certificación de asientos o la compulsa de copias. (Disposición Derogatoria segunda).

12- Proclamación del valor social del asociacionismo:

Se proclama el valor social que el asociacionismo representa para el País Vasco, mediante la proclamación de su valor social y la regulación del reconocimiento de utilidad pública de las asociaciones. (art.41).

13- Asociaciones de utilidad pública:

Se regula el reconocimiento de las asociaciones de utilidad pública, estableciendo los requisitos, derechos y deberes y revocación. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento para dicho reconocimiento y revocación. (artículos 42 a 45).

Se indica expresamente que finalizado el plazo reglamentario sin resolución expresa, se entenderá desestimada la petición (silencio negativo), así como el carácter discrecional del reconocimiento de utilidad pública, en función de la valoración que merezcan los fines y actividades desarrollados por la asociación.

14- Protectorado de Asociaciones de utilidad pública:

Se crea el Protectorado de Asociaciones de Utilidad Pública con funciones de asesoramiento, apoyo técnico y seguimiento, a semejanza del Protectorado de Fundaciones del País Vasco, pero sin las facultades de intervención de que dispone este último. (art.46).
15- Abono de subvenciones y ayudas:

Se hace referencia a la obligación que tiene el Gobierno Vasco de abonar las subvenciones y ayudas a que tengan derecho las asociaciones para el desarrollo de sus actividades, en el plazo de seis meses desde que se publiquen las bases de la respectiva convocatoria. (Disposición Transitoria segunda).

16- Prohibición de interferencia de la Administración en el funcionamiento interno de las asociaciones:

Se establece la prohibición de la interferencia de los poderes públicos vascos no prevista expresamente en las leyes, en el desarrollo de las actividades de las asociaciones, así como en su funcionamiento y autoorganización. (art.4-9).

17- Retribución de los órganos de representación y gobierno:

Los miembros del órgano de gobierno podrán recibir retribuciones en función del cargo, siempre que se prevea en los estatutos. La Asamblea General acordará la cuantía, duración y demás extremos referentes a la retribución, lo cual deberá reflejarse en las cuentas anuales.

No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42-f) de la presente Ley, uno de los requisitos para que una asociación sea declarada de utilidad pública, es la gratuidad en el desempeño del cargo de los miembros del órgano de gobierno.

Por otro lado, en los términos y condiciones que se determinen en los estatutos, los miembros de los órganos de representación y gobierno podrán recibir una retribución adecuada por la realización de servicios diferentes a las funciones que les corresponden como miembros de dichos órganos. (art.19 y 42-f).

18- Destino del remanente en caso de disolución:
El patrimonio sobrante, constituido por todos los bienes y derechos que lo integran conforme a lo que resulte del balance de liquidación, se aplicará a los fines o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro previstos en los estatutos y en la forma que acuerde la Asamblea General. (art.34).

Los estatutos deberán contener expresamente el destino del remanente en caso de disolución de la asociación, el cual no podrá desvirtuar el carácter no lucrativo de la entidad. (art.9-1-m).
Podrá indicarse en los estatutos que el destino del remanente se entregará a una entidad en concreto o señalarse de forma genérica que se destinará a una entidad sin ánimo de lucro. 
19- Denominación de la asociación:

Se mantiene la regulación prevista en el artículo 7-a) de la Ley 3/1988, de 12 de febrero, de Asociaciones, referente a la denominación de las asociaciones (prohibición de nombres idénticos, referencia a fines estatutarios, patronímico), añadiéndose el contenido del artículo 8 de la Ley 1/2002, de 22 de  marzo, reguladora del Derecho de Asociación (prohibición de inclusión de término que induzca a error, así como de expresiones contrarias a las leyes o que vulneren los derechos fundamentales de las personas, consentimiento expreso del interesado en caso de coincidencia con el nombre de una persona física, etc.), obteniéndose de esta forma una regulación completa del nombre de una asociación en un solo texto. (art.10).

20- Extremos que deben contener obligatoriamente los estatutos:

Con relación a los extremos que deben contener obligatoriamente los estatutos, cabe indicar que se han añadido los siguientes:

- Se determinan detalladamente los extremos referentes a la Asamblea General y órgano de gobierno, que han de regularse en los estatutos. (art.9-1-e y f).

- La duración de la asociación, cuando la misma no se constituya por tiempo indefinido. (art.9-1-c).

- El régimen de administración, contabilidad y documentación, así como la fecha de cierre del ejercicio asociativo. (art.9-1-k).

- Se hace referencia al carácter no lucrativo de la entidad a la que ha de destinarse el remanente de la asociación en caso de disolución.

21- Responsabilidad de los órganos de representación y gobierno:

Se regula la responsabilidad de los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación y las demás personas que obren en nombre y representación de la asociación:

- Responsabilidad ante la asociación, ante las personas asociadas y ante terceros por los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos, culposos o negligentes.

- Responsabilidad civil y administrativa por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de sus funciones.

- Responsabilidad civil y administrativa por los acuerdos que hubiesen adoptado, en el supuesto de los órganos unipersonales, o que hubieran votado favorablemente, en el supuesto de que existiera un órgano de gobierno colegiado.

- Responsabilidad penal.

Cuando la responsabilidad no pueda ser imputada a ningún miembro o titular de los órganos de gobierno y representación o a las demás personas que obren en nombre y representación de la asociación, responderán solidariamente todas ellas, a menos que puedan acreditar que no han participado en su aprobación y ejecución o que expresaron con claridad su oposición. (art.18).

22- Responsabilidad por recaudaciones:
Los promotores de cuestaciones y suscripciones públicas, actos benéficos y otras iniciativas análogas de carácter temporal, destinadas a recaudar fondos para cualquier finalidad lícita y determinada, responderán personal y solidariamente de la administración y destino de las cantidades recaudadas frente a las personas que hayan contribuido a la obtención de dichos fondos. (Disposición Adicional Primera).
23- Régimen transitorio:

Se fija un régimen transitorio, respetuoso con las situaciones preexistentes y prudente en su formulación, para la adaptación de los estatutos que contengan cláusulas contrarias a la presente ley. Por tanto, sólo en los supuestos de contravención directa y notoria será necesario iniciar el procedimiento de modificación estatutaria. (Disposición Transitoria Primera).
Al hilo de lo señalado, cabe indicar que las asociaciones que han adaptado sus estatutos a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, no necesitan adaptarse a la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi.

No obstante, en caso de duda, puede remitirse una copia de los estatutos al Registro General de Asociaciones, al objeto de proceder al estudio de los mismos en relación a la necesidad de adaptación a la nueva Ley. 

Así mismo, y a título informativo, señalar que los modelos de estatutos para proceder a la modificación de los mismos, así como la información necesaria, puede encontrarse en la página web www.juslan.ej-gv.net , en “Registros” y “Asociaciones”.

____________________________________________________________

